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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00091630- -UNC-ME#PSI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Informática solicita autorización para modificar la Cláusula
Sexta del contrato de locación de servicios (profesional independiente - sin relación de
empleo público) suscripto con el Sr. NELSON RÍOS, que fuera aprobado por RR-2022-
519-E-UNC-REC;

Lo informado en el orden 45 y 62 por la Prosecretaría de Informática, y en el orden 54 lo
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2022-70262-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Aprobar la Cláusula Adenda (que corre agregada en el orden 44 y
que forma parte de la presente) del contrato de locación de servicios (profesional
independiente - sin relación de empleo público) suscripto con el Sr. NELSON RÍOS,
DNI: 34.767.599, y aprobado por RR-2022-519-E-UNC-REC, desde el periodo
comprendido entre el 1° de mayo de 2022 y hasta el 31 de julio de 2022, que
comprende la finalización del Instrumento, y autorizar al Sr. Prosecretario de Informática
Ing. Alfredo M. MONTES, a suscribirlo en representación de esta Casa.

La presente erogación será atendida con recursos propios de la Prosecretaría de
Informática (FUENTE 11).

ARTÍCULO 2 .- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.
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ADENDA 
 
Modificación del contrato de locación de servicios de profesional independiente entre LA UNC 
y RÍOS, NELSON - D.N.I. 34767599, aprobado por RR-2022-519-E-UNC-REC. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá, a partir del 01/05/2022 y hasta la finalización del 
contrato aprobado por RR-2022-519-E-UNC-REC como retribución en concepto de honorarios 
profesionales un incremento adicional a los honorarios oportunamente pactados que asciende a la 
suma de Pesos Ciento noventa y dos mil ($ 364.285,65) y renuncia a reclamar honorarios por 
cualquier concepto vinculado a los servicios adicionales encomendados, aún cuando las leyes 
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios adicionales deberá otorgar los recibos 
conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se 
establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453, 
normas complementarias y reglamentarias. 
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